“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 327-2006-DAR

NORMAS:
MODIFICAN EL REGLAMENTO DE TARIFAS Y CUOTAS POR USO DE AGUA

Mediante Decreto Supremo Nº 024-2006-AG, de fecha 18 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se modifican los artículos 11, 36 y 55 del Reglamento de Tarifas y Cuotas por el Uso de Agua, el cual fue aprobado por Decreto Supremo Nº 003-90-AG, y cuyas modificaciones serán las siguientes:

	 Artículos del Decreto Supremo Nº 033-90-AG (Derogados)
	Artículos del Decreto Supremo Nº 033-90-AG (Modificados)

	Artículo 11.- El presupuesto de las Juntas de Usuarios y Comisiones de Regantes se financian a través del componente "Ingresos Junta de Usuarios" y cubre los costos de los siguientes rubros:  

11.1.-Operación de la infraestructura hidráulica y distribución del agua de regadío.  

11.2-.Conservación y mejoramiento de la infraestructura del sistema de riego de uso común y construcción de defensas ribereñas.  

11.3.- Conservación y mantenimiento de las obras de regulación y conexas a éstas.  

11.4.-Amortización de préstamos aprobados por la Asamblea General.  

11.5.-Estudios hidráulicos necesarios para mejorar el manejo del agua.  

11.6.-Actividades de capacitación y extensión de riego.  

11.7.-Funcionamiento de las organizaciones de usuarios.  

11.8.-Aplicación de la tarifa y de los planes de cultivo y riego, comprendido, entre otros, los recibos, Formulario Único de Plan de Cultivo y Riego del Usuario y demás impresos y libros requeridos.  

11.9.-Adquisición, operación y mantenimiento de equipo, vehículos y maquinaria requeridos por las actividades antes indicadas.  

11.10.-Formación y mantenimiento de un fondo de reserva.  

11.11.-Desarrollo de trabajos de conservación de suelos y manejo de cuencas.  

11.12.-Regulación y supervisión del uso de los recursos agua y suelo, a cargo de la correspondiente Unidad de Aguas y Riego; para tal fin se asigna el 5% del monto recaudado en apoyo al financiamiento del rubro "Servicios".
	Artículo 11.- El presupuesto de las Juntas de Usuarios y Comisiones de Regantes se financian a través del componente "Ingresos Junta de Usuarios" y cubre los costos de los siguientes rubros:  

11.1.-Operación de la infraestructura hidráulica y distribución del agua de regadío.  

11.2-.Conservación y mejoramiento de la infraestructura del sistema de riego de uso común y construcción de defensas ribereñas.  

11.3.- Conservación y mantenimiento de las obras de regulación y conexas a éstas
11.4.-Amortización de préstamos aprobados por la Asamblea General. 
11.5.-Estudios hidráulicos necesarios para mejorar el manejo del agua.  

11.6.-Actividades de capacitación y extensión de riego.  

11.7.-Funcionamiento de las organizaciones de usuarios.  

11.8.-Aplicación de la tarifa y de los planes de cultivo y riego, comprendido, entre otros, los recibos, Formulario Único de Plan de Cultivo y Riego del Usuario y demás impresos y libros requeridos.  

11.9.-Adquisición, operación y mantenimiento de equipo, vehículos y maquinaria requeridos por las actividades antes indicadas.  

11.10.-Formación y mantenimiento de un fondo de reserva.  

11.11.-Desarrollo de trabajos de conservación de suelos y manejo de cuencas.  

11.12.-Regulación y supervisión del uso de los recursos agua y suelo, a cargo de la correspondiente Administración Técnica del Distrito de Riego; para tal fin se asigna  el 3% del monto recaudado en apoyo al financiamiento del rubro “Bienes y Servicios”.
11.13.-El 2% del monto recaudado será asignado al FONAGUA para los fines señalados en el artículo 2 de la Ley Nº 28823.

	Artículo 36.- La Directiva de la Junta de Usuarios transfiere inmediatamente el 5% de la recaudación, a la respectiva cuenta que abra en el Banco de la Nación el Director de la Unidad Agraria Departamental correspondiente, para el exclusivo gasto en las actividades señaladas en el Artículo 11, inciso 11.12, del presente Reglamento. Mensualmente el Jefe de la Unidad de Aguas y Riego rinde cuenta documentada al Director de la Unidad Agraria Departamental y a la Junta de Usuarios respectivos.
	Artículo 36.- La Directiva de la Junta de Usuarios transfiere inmediatamente el 2% de la recaudación, que corresponda al FONAGUA, a la cuenta corriente que esta institución apertura en el Sistema Financiero Nacional.
Además, la Directiva de la Junta de Usuarios transfiere inmediatamente el 3% de la recaudación, que corresponda a la Administración Técnica del Distrito de Riego respectiva, a la Cuenta Corriente que se apertura en el Sistema Financiero Nacional. Mensualmente el Administrador Técnico del Distrito de Riego rendirá cuenta documentada a la Junta de Usuarios correspondiente, con copia a la Dirección Regional de Agricultura.

	Artículo 55.- La distribución de los fondos que se obtengan por concepto de tarifa por uso de agua con fines no agrarios en cada Distrito de Riego, se hace de la siguiente manera:  

- El 60% al Fondo de Reforzamiento Institucional de las Administraciones Técnicas de los Distritos de Riego, que se depositará en una Cuenta Corriente del Banco de la Nación cuyo titular será el Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA y será destinado exclusivamente al reforzamiento institucional de la gestión y manejo técnico del recurso hídrico en cada Distrito de Riego; así como, financiar el control y fiscalización del manejo de los recursos económicos provenientes del cobro de tarifas de agua.  

- El 25% al Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos - PRONAMACHCS, del Ministerio de Agricultura, que se depositará en una cuenta corriente, para el financiamiento de las actividades de conservación de la parte alta de las cuencas que realiza la citada entidad.  

     - El 15% a la Intendencia de Recursos Hídricos del Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA, que se depositará en una Cuenta Corriente del Banco de la Nación cuyo titular será el INRENA, destinados a financiar exclusivamente las actividades de regulación y supervisión del recurso agua y suelo, su programación y la autorización del manejo de los fondos estará a cargo de la mencionada Intendencia.

	Artículo 55.- La distribución de los fondos que se obtengan por concepto de tarifa por uso de agua con fines no agrarios en cada Distrito de Riego, se hace de la siguiente manera:  

-El 58% al Fondo de Reforzamiento Institucional de las Administraciones Técnicas de los Distritos de Riego, que se depositará en una Cuenta Corriente del Banco de la Nación cuyo titular será el Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA y será destinado exclusivamente al reforzamiento institucional de la gestión y manejo técnico del recurso hídrico en cada Distrito de Riego; así como, financiar el control y fiscalización del manejo de los recursos económicos provenientes del cobro de tarifas de agua, su programación y la autorización de manejo de los fondos estará a cargo de la Intendencia de Recursos Hídricos.  

-El 24% al Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos - PRONAMACHCS, del Ministerio de Agricultura, que se depositará en una cuenta corriente del Banco de la Nación, para el financiamiento de las actividades de conservación de la parte alta de las cuencas que realiza la citada entidad.  
-El 15% a la Intendencia de Recursos Hídricos del Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA, que se depositará en una Cuenta Corriente del Banco de la Nación cuyo titular será el INRENA, destinados a financiar exclusivamente las actividades de regulación y supervisión del recurso agua y suelo, su programación y la autorización del manejo de los fondos estará a cargo de la mencionada Intendencia.
-El 3% al Fondo Nacional del Agua-FONAGUA, que se depositará en una cuenta corriente del Sistema Financiero Nacional, cuyo titular será el Fondo Nacional del Agua -FONAGUA, destinado a financiar exclusivamente las actividades dispuestas en el artículo 2 de la Ley Nº 28823.



DESIGANAN JEFE DEL INRENA

Mediante Resolución Suprema Nº 028-2006-AG, de fecha 18 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se designa a don ISAAC ROBERTO ANGELES LAZO como Jefe del Instituto Nacional de Recursos Naturales-INRENA.
APRUEBAN ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DEL CANON FORESTAL CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2005 

Mediante Resolución Ministerial Nº 449-2006-EF/15, de fecha 21 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se aprueban los Índices de Distribución del Canon Forestal correspondiente al Segundo Semestre del año 2005, a aplicar a los Gobiernos Locales y Gobiernos Regionales del país beneficiados con este Canon, conforme al anexo que forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Se recuerda que el Canon Forestal esta compuesto por el 50% del pago del derecho de aprovechamiento de productos forestales y de fauna silvestre, así como de los permisos y autorizaciones que otorgue la autoridad competente. Así mismo, el monto del Canon Forestal será determinado semestralmente, según lo determinado en el Decreto Supremo 005-2002-EF (Reglamento de la Ley de Canon).

EVENTO:
“PREMIO DE REPORTAJE SOBRE LA BIODIVERSIDAD, PERÚ 2006”
Organizado por: Fundación Biodiversidad, Comunidad Andina, Internactional Center for Journalists, IFEJ, Conservación Internacional.
Lugar: Biblioteca Nacional del Perú- Sala SUM. (Av. De la Poesía 160 – San Borja)

Día: Martes 29 de Agosto de 2006.
Hora: 6:00 p.m.

Teléfonos: 4473636
 Mail: m.magallanes@conservation.org
Confirmar asistencia

Lima, 22 de agosto de 2006

DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 402.

Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@amauta.rcp.net.pe

Telefax: 511-2255008
